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NULIDAD

HEIDY ANDREA VILLAMIZAR VILLAMIZAR <abg.heidyandrea@hotmail.com>
Mié 01/12/2021 12:00
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - N. De Santander - Pamplona
<j01cmpalpam@cendoj.ramajudicial.gov.co>; MARIO ENRIQUE LOTURCO
<loturcomario@hotmail.es>; alcom10@hotmail.com <alcom10@hotmail.com>;
dollyxiomara@gmail.com <dollyxiomara@gmail.com>

Doctora  
MARY LUZ
PEÑA                                                                     
                  
JUEZA PRIMERA CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA N.DE.S 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL- ARTICULO 132 CGP Y SS. 
 
REF: RADICADO 2021-173 
DEMANDANTE: RUTH MATAJIRA 
DEMANDADOS: LUIS EDUARDO COTE MOGOLLON Y OTROS. 

Cordial saludo, el adjunto para lo de su conocimiento y tramite.

De la  señora Jueza, 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
 
HEIDY ANDREA VILLAMIZAR VILLAMIZAR  
C.C 63.563.371 de Bucaramanga 
T.P 179482 del C.S.J 
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Doctora  
MARY LUZ PEÑA  
JUEZA PRIMERA CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA N.DE.S 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL- ARTICULO 132 CGP Y SS. 
 
REF: RADICADO 2021-173 
DEMANDANTE: RUTH MATAJIRA 
DEMANDADOS: LUIS EDUARDO COTE MOGOLLON Y OTROS. 
 
Cordial saludo, por medio de la presente me permito solicitar la nulidad de todo lo actuado conforme 
a lo estipulado en el artículo 132 y S.S del CGP, fundamentándome en los siguientes fácticos 
ocurridas dentro del proceso las cuales afectan el proceso, ya que se está trasgrediendo el derecho 
al debido proceso, derecho a la contradicción y defensa de mis representados, así: 
  

1. Mediante auto del 08 de Julio de 2021, una vez subsanada la demanda se admitió y se 
ordenó correr traslado a la parte de manda por el término de 20 días conforme al artículo 
369 del C.G.P. 
 

2. Mediante constancia secretarial del 28 de Julio de 2021, se indicó que apoderado de la parte 
demandante allega certificados de envió de la notificación mas no allega constancias de las 
entregas. 

 
3. Conforme a certificado de correo certificado de la empresa Interrapidisimo, mis poderdantes 

fueron notificados el día 22 de Julio de 2021, es decir a mis representados se les cumplía el 
termino de contestación de la demanda el día 20 de agosto de 2021 a las 3:00 p.m y efecto 
la suscrita mediante correo electrónico radico contestación de la demanda y excepciones 
previas  el día 20 de agosto de 2021 a la 1:07 p.m, la cual se hizo en término. 

 
4. El día 09 de Septiembre de 2021, mediante auto se resolvieron las excepciones propuestas 

por la suscrita, pero nada se dijo de la admisión, inadmisión o rechazo de la contestación de 
la demanda, como tampoco se me reconoció personería jurídica para actuar en nombre y 
representación de los demandados. 

 
5. Conforme a auto de 05 de agosto de 2021, se  señaló el día 27 de octubre de 2021 a las 

2:00 p.m para llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento, además se indicó que 
la parte demandada no contesto la demanda, situación que no es cierta, ya que mis 
representados se encontraban en término del traslado de la contestación de la demanda, 
que como reitero se vencía el 20 de agosto de 2021, día que si se radico la contestación de 
la demanda ante el correo del despacho. De igual manera se indicó que la audiencia se 
llevaría a cabo por la plataforma o aplicativo teams, situación que tampoco se adelantó de 
tal manera, ya que el día 27 de octubre de 2021 y para mi sorpresa recibí una llamada del 
señor secretario del despacho el Doctor OSCAR TARAZONA, quien me  indico que la 
audiencia ya había empezado, pero no entendía de que audiencia me estaba indiciando, por 
lo que  el procede a decir que la de demandante RUTH MATAJIRA, motivo por el cual salí 
de manera inmediata al inmueble de la señora demandante y vía whats app le solicito al 
señor secretario copia del auto que había fijado fecha de audiencia puesto que no tenía 
conocimiento y más aún cuando el 25 de octubre de 2021 había radicado el dictamen 
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pericial corriéndole traslado al demandante y su representada, es decir, me encontraba a la 
espera que se fijara fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de inspección judicial, 
instrucción y juzgamiento, mas era imposible que la suscrita y mis representados 
estuviéramos notificados del auto del 05 de Agosto de 2021, porque como reitero nos 
encontramos en termino de traslado de la contestación de la demanda, situación que por el 
contrario si era de conocimiento del señor abogado de la parte demandante, quien fue 
notificado vía telegrama y que en su omisión al artículo 78 numeral 14 del CGP,  no le 
comunico a mis representados por ningún medio, sabiendo que el día 22 de Julio de 2021 
les había corrido traslado de la demanda y que se encontraban en termino para su 
contestación, muy por el contrario guardo silencio y permitió que se instalara e iniciara la 
audiencia, llevando a un desgaste innecesario a la administración de justicia y de la suscrita, 
afortunadamente de manera oportuna llegue al inmueble de la Litis y realice mis 
manifestaciones al despacho como obra los  videos los cuales no están completo, que no 
había sido notificada del auto del 05 de agosto de 2021, que no tenía conocimiento ni mis 
poderdantes de la diligencia y que el día  20 de agosto  de la anualidad se había dado 
contestación a la demanda, que por tanto debía suspenderse, como de igual manera solicito 
que se aplique la multa por falta de lealtad procesal al demandante quien estaba vulnerando 
el debido proceso desde el inicio del litigio, manifestación que hice el día de la audiencia 
pero que en el video del cual solicite copia, se encuentra cortado y la audiencia no se  
adelantó conforme a lo indicado en auto de 05 de Agosto de 2021, es decir mediante 
plataforma o aplicativo teams.  
 

6. Por otro lado el apoderado de la parte demandante no corrió traslado en debida forma de la 
contestación de la demanda tal y  como lo  manifesté  en la contestación de la demanda, 
puesto que no entrego copia legible de la Carta Catastral , ni de la ficha predial 
manifestación que le hice vía telefónica y vía whatspp, quien me indico que podía enviar una 
persona a recogerla pero una vez la persona a quien le encomendé la labor llego a la oficina 
del profesional del derecho, este se negó y por el contrario me solicito poder para actuar, 
obligación que claramente no es de la suscrita ni de mis representados más aun cuando el 
código general del proceso es claro en su artículo 84  y 91, insisto la obligación y la lealtad 
procesal esta en cabeza del demandante  y quien a la fecha ha guardado silencio y 
conociendo el error no ha hecho nada por subsanarlo, muy por el contrario se encuentra 
obrando de mala fe, ya que no podemos ejercer el derecho de contradicción por su mal 
traslado de la demanda  y lo peor aún, mis mandantes han tenido que incurrir en gastos 
como lo fue con la solicitud de la carta catastral ante la oficina del Instituto  de Agustín 
Codazzi  por el valor de $43.591 de pesos, y de la ficha predial por un valor de $51.552 
pesos, razón por la cual debe condenarse en costas, así como se le debe aplicar la sanción 
contenida en el artículo 78 numeral 14 del CGP, por su falta de lealtad y mala fe, así como lo 
manifesté en audiencia fallida por culpa del demandante y que nada se dijo por el contrario 
se corta el video y no se atiende mi solicitud de sanción al demandante al contrario  se insta 
a conciliar fuera de audiencia. 
 

7. El día 28 de octubre de 2021 interpuse recurso de Reposición subsidio de apelación en 
contra del auto que liquido costas por no proceder las excepciones previas presentadas, el 
cual se confirma y niega apelación por ser de única instancia, entonces me surge un 
interrogante porque si se me condena en costas y lo peor aun cuando el demandante 
guardo silencio rotundo frente a la excepciones propuestas, pero cuando la suscrita solicita 
se apliquen las sanciones contempladas en el código general del proceso, se corta el video 
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y se llama a conciliar? Entonces no se está cumpliendo lo preceptuado en el artículo 4 de 
igualdad en la partes del CGP, el artículo 11 del CGP de la interpretación de las normas 
procesales, el artículo 14 del CGP del debido proceso. 
 

8. Se fijó audiencia de instrucción y juzgamiento,  se contestó demanda donde solicite 
reconocimiento de personería, radique excepciones previas, se resolvieron excepciones 
previas, radique recurso de reposición en subsidio apelación, se confirmó no probadas las 
excepciones previas, se inició y se instaló audiencia de juzgamiento e instrucción, y en 
ninguna de las actuaciones antes mencionadas se me ha reconocida personería jurídica, por 
tal razón y las anteriormente expuestas debe decretarse la nulidad de todo lo actuado 
conforme a lo estipulado en el artículo 133 numerales 4: “ cuando es indebida la 
representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado judicial 
carece íntegramente de poder”, en razón que no se ha reconocido personería jurídica para 
actuar pero si se ha decidido  y condenado costas, como también se negó el recurso de 
reposición, es decir dichas  actuaciones son totalmente nulas,  numeral 5 “cuando se omiten 
las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se omite la práctica 
de prueba de acuerdo con la ley o sea obligatoria” se evidencia cuando el apoderado de la 
parte demandante no corrió traslado de demanda y sus anexos en debida forma, “cuando en 
el proceso se advierta que ha dejado de notificar una providencia distinta  del auto admisorio 
de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corrigiera practicando la 
notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que se desprenda  de dicha 
providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código”  como 
sucedió con la notificación del auto del 05 de agosto de 2021  la cual nunca se realizó, pero 
que afecta gravemente los intereses de mi representados puesto que se indicó que no se 
contestó la demanda con las implicaciones que esto conlleva como lo es dar por ciertos los 
hechos, situación que no es cierta como se manifestó, pero de manera absurda el 
demandante en replica al recurso de reposición contra el auto que liquido costas de las 
excepciones previas indica “es de manifestar al señora juez, que los señores demandados 
NO CONTESTARON LA DEMANDA, dentro de ley, ni propusieron EXCEPCIÓN PREVIA, en 
el término establecido en el artículo 97  del CGP, tanto la CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA como la EXCEPCIONES PREVIAS propuestas por la parte demandadas fueron 
presentadas de manera EXTEMPORANEA, ya que según el auto de la fecha 05 de agosto 
de 2021, proferido por el despacho REZA en el capítulo de PRUEBAS que los demandados 
no contestaron la demanda, es decir no cumplieron con lo estipulado en el artículo 97 ni con 
el artículo 101 del CGP…”, como si el demandante desconociera la norma porque en caso 
que hubiese sido cierto, este, debió manifestar que una vez notificados en debida forma no 
contestaron, mas no que porque el auto lo indica, situación que nunca se dio, porque si se 
contestó en término. 
 

PRETENSIONES 
 

PRIMERO: Se decrete la nulidad de todo lo actuado a partir del auto del 05 de agosto de 2021 
conforme a las manifestaciones hechas. 
 
SEGUNDO: Se me reconozca personería jurídica para actuar conforme a los términos poder 
conferido el cual obra en el proveído. 
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TERCERO: Se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante, por haber 
permitido que la audiencia se instalara, se iniciara, por no haber corrido traslado en debida forma de 
la demanda y anexos a mis representados, por haber hecho incurrir a la suscrita y a la 
administración de justicia en trámites innecesarios, como lo fue asistir a una audiencia en la que 
evidentemente actuó de mala fe, ya que sabía que no íbamos asistir porque no teníamos 
conocimiento de mencionada audiencia y que con esto se iban a dar por ciertos los hechos e iba a 
salir avante en un proceso lleno de ilicitudes sustanciales por el ocasionadas. De probarse la mala fe 
del demandante se aplique lo estipulado en el artículo 81 del CGP: “Al apoderado que actué con 
temeridad o mala fe se le impondrá la condena de que trata el artículo anterior, la de pagar las 
costas del proceso, incidente o recurso y multa de diez salarios mínimos mensuales...”. 
 
CUARTO: Se aplique la multa establecida en el al artículo 78 numeral 14 del CGP, articulo 4 del 
decreto 806 de 2020, por falta de lealtad procesal, al demandante. 
 
QUINTO: se condene en la demás costas  y agencias en derecho a la parte demandante estipuladas 
en el artículo 365 del CGP. 
 

MANIFESTACIÓN BAJO LA GRAVEDAD  DE JURAMENTO 
 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no tenía conocimiento, que mis representados ni las 
suscrita recibimos algún tipo de notificación del auto del 05 de agosto de 2021 y que era imposible 
notificarnos por estados ya que se encontraba en traslado de la demanda para su contestación. 
Artículo 8 del decreto 806 de 2020 “ Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 
notificación deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad 
de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con los dispuesto en los 
artículos 132 a 138 del CGP”. 

PRUEBAS 
 

PRIMERO: Captura de pantalla del envió de contestación de la demanda el día 20 de agosto de 
2021. 
 
SEGUNDO: Copia del correo enviado al Instituto de Agustín Codazzi solicitando copia de la carta 
catastral con el recibo de pago y copia de la carta catastral y ficha predial legible solicitada por mis 
poderdantes. 
 
Las demás obran dentro del plenario. 

ANEXOS 
 

Los relacionados en el acápite de pruebas. 
 
De la  señora Jueza, 
 
Cordialmente, 
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CAPTURA DE PANTALLA DE ENVIO DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES 
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MAG NA  -  S IRGAS

1:500
LE VANTA MIE NTO  CON CINTA
ESTE

VERS IÓ N DIGITAL

GCS _NTE _SANTANDER_PAM PLONA
PCS_NTE_SA NTA NDE R_PAM PLONA
 7° 22 ' 34,6" Lati tud Norte
 73° 21 ' 2,75" Longitud Oeste
 1307691,59  m etros  Norte
1157703,236 metros Es te

ELIP SO IDE
PROYE CCIÓN CARTOGRÁ FICA
Coordenadas geográfic as

ORIG EN

ESCA LA DE CA PTURA
FUE NTE

Falso Origen

SISTE MA DE RE FERENCIA

FECHA DE  GENERA CIO N
DIS PONIBLE

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER MUNICIPIO DE PAMPLONACABECERA MUNICIPAL
CARTA CATASTRAL URBANA

REPÚBLICA DE COL OM BIA
DEPART AM EN TO  AD M IN IST RAT IVO  N ACION AL  D E EST ADÍSTICA
INSTITU TO GEOGRÁFIC O AGUSTÍN CODAZZI

Lib e rt a d y Or d e n

TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER

MUNICIPIO DE PAMPLONA
Vigencia Catastral 2004

INDICE DE PLANCHAS

0027

01

MANZANA (S) No.
SECTOR No.

TIPO AVALUO: 01

PLANCHA No. 1 de 1
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INSTITUT O GEOG RÁFICO  AGUST ÍN CODA ZZI

NOTA: Si  tiene c omentarios  u observ ac iones  con r es pecto a este producto, 
            favor escríbanos a l c or reo e lectrón ic o cig@igac .gov.co.

RE SOLUCION 0070 Feb 04/11                                         
ARTÍCULO 42.  E fec to Juríd ic o de la Inscripción Catastra l. 
La insc ripción en el  catas tro no constituye títu lo de dom in io , ni
sanea los vicios de que adolezca la  titu lación presentada o la  pos es ión de l in teresado,
y no puede alegars e como exc epción contra e l  que pretenda tener m ejor derecho a 
la  pr op iedad o pos es ión de l  pred io.

Derechos   reservados .   Para  la   reproducc ión  par cia l    o   to tal   de  la pr es ente 
obra se requiere  la   previa   autorización del  IGAC. El  texto, la  cartografía y  gráfic os
es tán su je tos  a derechos  de copia y de propiedad in telec tua l  ( Ley 23 de 1982).

      INS TITUTO  G EOGRÁ FICO  AG US TÍN CODA ZZI, 2009(C
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA: informando que la doctora Heidy Andrea 

Villamizar Villamizar, allega escrito de nulidad.  

 

 

 

 

 

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario 

 

 

 

 

CONSTANCIA: En cumplimiento Art. 110, inciso 2º del Arts. 319 del C.G. del 

P., se fija en lista por el término de un (1) día, hoy trece (13) de diciembre de 

2021, el escrito de nulidad, proferido dentro del cuaderno primero de las 

presentes diligencias, el traslado por tres (3) días se surte iniciando la hora de 

las siete de la mañana (7 a.m.) del día catorce (14) de diciembre de 2021 y 

VENCE el día dieciséis (16) de diciembre de 2021 a la hora de las tres de la 

tarde (3 p.m.). 11 y 12 de diciembre  del 2021 días inhábiles.  

 

 

 

 

 
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL MIXTO DE PAMPLONA N. S.

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE APODERADO DEMANDADOS
ART. C. 

G. deL P

CLASE DE 

ESCRITO
FIJADO EL

INICIA 

TRASLADO

VENCE 

TRASLADO

2020-0057-00 REIVINDICATORIO
RUTH MATAJIRA INES 

QUINTANA
MARIO ENRIQUE LOTURCO

LUIS EDUARDO COTE 

MOGOLLON Y OTROS
110 NULIDAD 13/12/2021 14/12/2021 16/12/2021

FIJACIÓN EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (1) DIA

ESTE LISTADO SE FIJA A LAS SIETE DE LA MAÑANA (7:00 A. M.) DESFIJA A LAS TRES DE LA TARDE (3:00 P. M.) DE LA FECHA INDICADA

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario
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